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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
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ASUNTO Reprograma fecha Audiencia  

PROCEDENCIA Reparto 

PROVIDENCIA Auto Interlocutorio N° 1019 

 

 

En atención a que para el día PRIMERO DE SEPTIEMBRE DE 2022, que se había 

programado la celebración de la audiencia de que trata el artículo 372 del C. G. P., 

se tienen programadas ya en este despacho audiencias penales, se hace necesario 

reprogramar la misma y por ello esta se llevará a cabo el próximo MIERCOLES 

CATORCE (14) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a las DIEZ 

(10) DE LA MAÑANA. 

 

Se previene a los citados sobre las consecuencias procesales y pecuniarias de su 

inasistencia injustificada de que tratan los numerales, 2, 3, y 4 del canon 372 del 

ibidem. 

 

La audiencia se hará mediante el uso de tecnologías a través de la aplicación 

LIFESIZE   y su enlace, y  será  dado  a  conocer  previo  al  día  de  la diligencia.  

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

JUEZ 



 

 

CERTIFICO 

Que el auto anterior es notificado por ESTADOS Nº 109 fijado en 

la Secretaría del Juzgado Promiscuo de Familia de El Santuario, 

el 29 de Julio de 2022 a las 8:00 a.m. 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR  
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